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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo general, Analizar la función Municipal 

en la aplicación de la norma ambiental sobre la contaminación del aire en distrito 

de Puente Piedra, 2022; enfocado en la importancia de la función Municipal, en la 

aplicación de las normas en materia ambiental, para contrarrestar la contaminación 

del aire, teniendo como principal finalidad mejorar la calidad de vida de la población 

urbana. La metodología aplicada de enfoque cualitativo, con tipo de estudio básico, 

siendo el diseño la teoría fundamentada, y el nivel de investigación descriptivo, con 

estudio no experimental; asimismo para la obtención de los datos se aplicó la 

técnica de la entrevista y análisis documental, con sus respectivos instrumentos; 

se concluye en el presente estudio, que efectivamente existe una deficiente 

aplicación de la norma ambiental por parte de los funcionarios para contrarrestar 

la contaminación del aire; lo que conlleva a la incomodidad de los habitantes del 

distrito de Puente Piedra afectando su integridad, asimismo urge aplicar dentro del 

Plan Anual de Evaluación y Fiscalización ambiental (PLANEFA) acciones de 

fiscalización, control y monitoreo de la calidad del aire, con la finalidad de regular 

acciones ambientales, debido a que es un distrito con altos índices de 

contaminación de aire. 

 

Palabras claves: Función municipal, contaminación del aire, calidad de vida 
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Abstract 

The present investigation had as general objective, Analyze the Municipal function 

in the application of the environmental norm on air pollution in the district of Puente 

Piedra, 2022; focused on the importance of the Municipal function, in the application 

of environmental standards, to counteract air pollution, with the main purpose of 

improving the quality of life of the urban population. The applied methodology of a 

qualitative approach, with a basic type of study, the design being the grounded 

theory, and the level of descriptive research, with a non-experimental study; 

Likewise, to obtain the data, the interview technique and documentary analysis were 

applied, with their respective instruments; It is concluded in the present study that 

there is indeed a deficient application of the environmental norm by the officials to 

counteract air pollution; which leads to the discomfort of the inhabitants of the district 

of Puente Piedra, affecting its integrity, it is also urgent to apply within the Annual 

Plan for Environmental Evaluation and Inspection (PLANEFA) actions of inspection, 

control and monitoring of air quality, with the purpose of regulate environmental 

actions, because it is a district with high rates of air pollution. 

Keywords: Municipal function, air pollution, quality of life 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En la realidad problemática, se encuentra el enemigo silencioso, un flagelo 

oculto que provoca fallecimientos en el orbe que habitamos teniendo una 

consecuencia negativa, donde uno de cada ocho muertes es por la 

contaminación del aire teniendo una proximidad de 4 millones de fallecidos por 

año, dato estadístico que corresponde a un 34% por cardiopatía coronaria, un 

20% por ataque cerebrales, un 18 % neuropatías obstructivas crónicas, un 7% 

cáncer a los pulmones y un 3% por afecciones respiratorias en menores de edad 

(OMS,2018). En esa línea el mismo hombre es el artífice de su muerte, por su 

afán de industrializar y tener un disforme control sobre ellos, asimismo, Ubilla 

(2017), la polución del aire está ubicada en cada rincón que habita el hombre, 

sobre todo en las zonas urbanas, a lo largo de su desarrollo puede afectar su 

salud.   

 

En ese sentido, la ONU por primera vez toma real importancia sobre la tierra que 

habitamos en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano en 

1972, a fin de poner lineamientos y principios donde introduce el tema ambiental 

como una de las primeras preocupaciones internacionales, iniciando el diálogo 

entre los países industrializados remarcándose sobre la contaminación del aire, 

con la priorización en el bienestar de los habitantes en el mundo. Ahora con la 

Declaración de Río referente a Medio ambiente y el crecimiento, que se llevó a 

cabo en 1992, se establece una alianza mundial moderna e igualitaria a través 

de nuevos niveles con la participación conjunta entre los países miembros, 

teniendo como objetivo conservar la tierra como el hogar de la vida humana, 

estableciéndose principios internacionales que deben cumplir los países 

miembros, para preservación del ecosistema global ambiental teniendo una 

responsabilidad de velar y no hacer daño al medio ambiente. 

 

En el contexto nacional se encuentra establecido este Derecho, en la carta 

magna en el artículo 2.22, sobre el gozo de un ambiente asentado y apropiado 

para que el ser humano desarrolle su vida, por ende, tanto las instituciones del 

estado como los ciudadanos debe existir contribución reciproca en la gestión 



2 
 

ambiental y protegerla; para, Bonilla (2018) la normativa ambiental trasciende de 

manera óptima en el compromiso de asegurar un ambiente conveniente para los 

ciudadanos. Asimismo, existe diversas normas y entidades para proteger el 

medio ambiente. Cabe indicar que los gobiernos locales, son independientes en 

su administración rigiéndose bajo la Ley Municipal Nº 27972, que muy 

tácitamente reza sobre sus funciones y obligaciones en pro de la población 

urbana, sin embargo, no les presta una debida atención a los temas ambientales. 

 

En las ideas plasmadas anteriormente se encuentra el problema para la 

población urbana, que viene respirando  altos niveles de contaminación de aire, 

esto según el servicio  de meteorología e hidrología (SENAMHI), a consecuencia 

de un parque automotor obsoleto, y de industrias que no tienen una fiscalización 

adecuada, y un control oportuno de parte de las autoridades municipales, 

muchas veces por falta de ánimo, falta de instrumentos o desconocimiento; por 

consiguiente esta investigación se centra, en la función Municipal, en la 

aplicación de la norma ambiental, para contrarrestar la contaminación del aire, 

teniendo su principal finalidad de mejorar la calidad de vida de la población 

urbana.  

 

Por tal motivo, se plantea el problema general, ¿De qué manera la función 

Municipal aplica la norma ambiental para contrarrestar la contaminación del aire 

en distrito de Puente Piedra, 2022?. Teniendo como problema específico uno 

¿De qué manera la acción municipal contribuye en el control de la emisión de los 

automóviles en el distrito de Puente Piedra?, y como problema específico dos 

¿El saneamiento ambiental municipal es el adecuado para contrarrestar los 

problemas de salud en el distrito de Puente Piedra?.  

 

Asimismo la investigación se desarrolló bajo la Justificación Teórica, ya que en 

la actualidad la contaminación del aire menoscaba el bienestar de la población 

urbana, vulnerando su derecho a vivir en un ambiente asentado y apropiado; por 

lo que la presente investigación goza de importancia legal y social, debido a que 

el problema planteado no se trata de manera adecuada, pese a contar con 

normas e instituciones encargadas de velar por su cuidado, por lo cual se abarca 
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el entendimiento de la norma ambiental; dando un aporte importante para la 

prevención con el fin de contrarrestar la contaminación del aire; en la 

Justificación Práctica, el presente trabajo busca que la autoridad municipal 

cumpla con la norma ambiental y que su función fiscalizadora sea eficiente, que 

incluya la participación de los ciudadanos en el cuidado del medio ambiente y 

genere una cultura ambiental en el distrito de Puente Piedra; finalmente la 

Justificación Metodológica, se basó en la revisión de teorías relacionados al 

problema, en el análisis documental y las entrevistas a abogados, asimismo 

como fuentes de información  se empleó los tratados internacionales que velan 

por el medio ambiente, legislaciones, jurisprudencias, doctrinas que son 

relevantes, para vuestra investigación.  

 

Para lo cual se planteó como Objetivo General, analizar de qué manera la 

función Municipal aplica la norma ambiental para contrarrestar la contaminación 

del aire en distrito de Puente Piedra, 2022; asimismo, como Objetivo Específico 

1, analizar de qué manera la acción municipal contribuye en el control de la 

emisión de los automóviles en el distrito de Puente Piedra; y como Objetivo 

Especifico 2, describir el saneamiento ambiental municipal es el adecuado para 

contrarrestar los problemas de salud en el distrito de Puente Piedra.  

 

Finalmente, como Supuesto General, la función Municipal aplica la norma 

ambiental de manera deficiente para contrarrestar la contaminación del aire en 

el distrito de Puente Piedra; ante ello, no se da una correcta aplicación de la 

norma ambiental por parte de los funcionarios municipales, lo que conlleva a la 

incomodidad de los habitantes del distrito de Puente Piedra afectando su 

integridad; como Supuesto Específico 1, la acción municipal no contribuye de 

forma favorable en el control de la emisión de los automóviles, ante ello existe la 

inacción de parte de los funcionarios Municipales en el control o monitoreo sobre 

calidad de aire; y como, Supuesto Específico 2, el saneamiento ambiental 

municipal no ayuda a contrarrestar los problemas de salud; existiendo una 

afectación  directa a los habitantes urbanos del distrito; asimismo se observa una 

déficit en la implementación de las medidas a aplicar por parte de los funcionarios 

municipales para disminución los posibles daños a la salud de sus habitantes. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Para tener claridad y dar solidez al presente estudio se recogieron trabajos 

previos, en primer lugar, antecedentes internacionales, se ubica a Cervantes 

et al. (2020), en su estudio titulado “políticas públicas ambientales en municipios 

del norte de Sinaloa, discurso y realidades”, teniendo su propósito, el cual 

confronta el discurso oficial del gobierno de la ciudad con la percepción de 

empresarios y ambientalistas sobre las políticas públicas ambientales de las 

ciudades autónomas de Ahome, Guasave y Sinaloa. Asimismo, se ha utilizado 

la técnica de la entrevista con su respectivo instrumento; la cual concluye, que la 

contaminación es provocada principalmente por la falta de concientización en los 

residentes sobre los temas ambientales, asimismo, para los entendidos en el 

tema otra situación seria la ausencia de gestión ambiental de la autoridad edil 

para dar solución a las dificultades ambientales. 

 

Isaza et al. (2019) cuyo estudio titulado, la Problemática de la contaminación del 

aire en Colombia, señala, “Las decisiones puestas en marcha para solucionar la 

problemática de la calidad del aire en el núcleo urbano de Colombia son escasas 

y concretas, e incorporan un procedimiento que incorpora la Vigilancia 

Epidemiológica, la optimización de los combustibles (…)” (p.121). Ahora, 

Azoguez (2016), en su tesis titulada “Derecho a vivir en un ambiente sano y la 

contaminación del aire urbano”, teniendo su finalidad, determinar cómo incide la 

contaminación del aire urbano en el derecho a vivir en un ambiente sano, en la 

ciudad de Ambato. Concluye, con el estudio realizado se llegó a la conclusión de 

que la contaminación ambiental urbana se relaciona de manera directa con el 

derecho fundamental a vivir en un ambiente adecuado, ya que el ambiente al 

sufrir la polución del aire menoscaba el óptimo desenvolvimiento de las formas 

de vida, en especial la de los ciudadanos que se ven afectados con males 

respiratorios debido a la respiración del aire contaminado. 

 

Leal & Castiblanco (2020) siendo su estudio titulada, “La contaminación 

atmosférica en el municipio de San José de Cúcuta-Colombia”; tuvo por objetivo 

analizar la ejecutabilidad de las políticas públicas de defensa del ecosistema y 
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verificación de la polución ambiental. El método del diseño consistió en 

hermenéutico jurídico; Concluyó, en su segundo párrafo, “Diversos gobiernos 

adoptaron adentro de sus regulaciones legales una reglamentación ambiental 

consistiendo su propósito de tranquilizar y defender los derechos ambientales 

(…)” (p. 188). En tanto que, Palacios (2018) en su tesis titulada “Determinación 

social de la contaminación del aire urbano y de su relación con el deterioro de la 

salud respiratoria en los niños y niñas menores de 5 años (Cuenca, Ecuador) 

2012-2014”, teniendo como objetivo, establecer la relación entre las decisiones 

de la sociedad sobre la polución de la atmosfera urbano y el detrimento de la 

salud pulmonar en niños menores de 5 años. Teniendo el diseño epidemiológico 

crítico, concluyendo que, “El uso de combustibles fósiles derivados del petróleo 

como fuente básica de energía en la industria y la movilidad, genera polución en 

el ambiente urbano”. (p.270). 

 

Antecedentes nacionales, ubicamos a Paucar (2021) en su trabajo de 

investigación titulada “Gestión de políticas públicas y contaminación sonora en 

la ciudad de Iquitos, período 2021”. Su objetivo es conocer en qué medida la 

gestión de políticas públicas se relaciona con la reducción de la contaminación 

acústica en la ciudad de Iquitos; siendo de un diseño fenomenológico, para 

recolectar los datos se aplicó la técnica de entrevista, cuyo instrumento fue la 

guía de entrevista. Concluyó, en su primer párrafo, “Cada año aumenta el nivel 

de decibeles (dB), donde las autoridades no se preocupan lo suficiente por el 

control e implementación de las acciones de política pública” (p.48).  

 

Chacón (2018) que, en su investigación titulada “Auditoría ambiental y la gestión 

ambiental de la municipalidad distrital de Puente Piedra en el año 2017”. Siendo 

su objetivo determinar la relación entre la auditoría ambiental y la gestión 

ambiental del Distrito de Puente Piedra; diseño descriptivo transversal; se obtuvo 

los datos mediante la técnica de la encuesta con su instrumento el cuestionario. 

En el segundo párrafo, concluye “la gestión ambiental del municipio debe 

someterse mediante una transformación periódica de auditoría con la finalidad 

de conocer las dificultades ambientales y de gestión, con lo cual se coadyuvará 
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a su remediación en beneficio del municipio, de la unidad pública y reflejados 

directamente en el distrito” (p.108). 

 

Collantes (2019) realizó la tesis denominada “Deficiencias jurídicas municipales 

sobre la contaminación sonora en el distrito de Chilca 2018”. Siendo su objetivo 

general describir la legislación local que permite el control de la contaminación 

acústica en distrito de Chilca. Teniendo como investigación tipo descriptivo, 

teórico – jurídico y a su vez explicativa, donde se utilizó para recolectar los datos 

se contó con las técnicas de información, empleando como instrumentos las 

fichas, cuadro de resumen y tabla de datos. Concluyó, en su cuarto párrafo, “que 

las ordenanzas municipales no autorizan el control de la contaminación acústica 

en la comuna de Chilca para el período 2018, por ser vagas y carecer de 

conocimientos prácticos en el tema de la contaminación acústica” (p.89). 

Manrique (2019) en su tesis titulada “La tutela del Estado frente a la 

contaminación ambiental, Lima, 2018”. Donde tiene como objetivo general 

Análisis de si la tutela estatal previene la contaminación ambiental en Lima. Por 

otra parte, es una investigación con enfoque cualitativo, con nivel correlacional, 

la recolección de datos se obtuvo mediante la técnica de la entrevista y análisis 

documental con sus respectivos instrumentos. Concluyó, en su primer párrafo, 

“El Estado no protege los derechos ambientales frente a la contaminación 

ambiental de los limeños, ya que la ciudad es una de las más contaminadas a 

nivel nacional e internacional”. (p.33). 

 

De otro lado, Salazar (2017) en su tesis titulada “Aplicación del Principio de 

protección del ambiente y la salud pública en la gestión de residuos sólidos 

municipales del distrito de Puente Piedra”. Su objetivo es determinar cómo se 

aplican los principios de protección ambiental y salud pública en el manejo de los 

residuos sólidos municipales en el distrito de Puente Piedra. Diseñó la teoría 

fundamentada, se recolecto la información mediante la técnica de la entrevista y 

accesoriamente la técnica de la encuesta todo ello con sus respectivos 

instrumentos. Concluyó, en su primer párrafo, "Se aplican inadecuadamente los 

principios de protección del ecosistema y el sistema sanitario público en el distrito 
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de Puente Piedra, vulnerándose toda facultad establecida en el ordenamiento 

magna de la ley. 2° Inc. 22" (p.125). 

 

En relación a las bases teóricas, que comprende la 1ra categoría, la función 

Municipal; según Ramírez (2021), señala, “en el Perú, existen leyes que regulan 

y obligan a las municipalidades realizar aspectos de restauración y recuperación 

de espacios degradados, para lo cual deben tener Instrumentos de Gestión 

Ambiental, debiendo anticipadamente asegurar la preparación ambiental estable 

en los residuos sólidos” (p.8). Asimismo, Toledo (2017) señala, “Que usualmente 

las municipalidades han mostrado empeño para enfrentar los problemas 

ambientales, pero carecen de una gestión ambiental municipal eficiente lo que 

hace que estos empeños no sean suficientes (…)” (pp.23-24).  

  

Para Arias (2020), en su estudio estrategia de comunicación ambiental, propone 

que “Al encargado de desarrollo local municipal, concientizar a la sociedad 

organizada y población sobre el cuidado de la contaminación del aire y la 

materialización de programas radiales con temas que guarden relación al 

cuidado del recurso aire” (pp.246-256). Casiano & Cueva (2020) que “el escaso 

grado de seguridad en la gerencia del municipio vigente, depende de los escasos 

grados de apreciación con respecto a los servicios que prestan” (pp.157-165). 

 

Asimismo, a ello se tiene la 1ra subcategoría de la categoría 1, acción 

municipal; Armas (2016) define que, la administración edil es un conjunto de 

acciones dirigidas a lograr de manera óptima que los recursos de la alcaldía   

puedan satisfacer mayoritariamente a la ciudadanía. El alcalde es responsable 

de las acciones y bienes de la administración municipal. Por otro lado, Riojas 

(2003) señala que, para la organización de las acciones municipales orientadas 

a satisfacer a la ciudadanía, las gestiones municipales se deben apoyar en la 

prevención y que éste sea una herramienta efectiva. 

 

En ese sentido, Dong et. al (2019), en su estudio, The relationship between the 

actual level of air pollution and residents concern about air pollution, señala “Los 

resultados del estudio también sugirieron que crear conciencia sobre la 
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contaminación del aire motivaría a las personas o al gobierno a llevar a cabo 

acciones para medrar la cualidad del aire”. 

 

También se tiene la 2da subcategoría de la categoría 1, saneamiento 

ambiental; según, Pineda et. al (2018), señala, “Que la polución atmosférica 

debida a las fuentes móviles requiere resultados eficientes que permitan 

aminorar la cuantía fragmentaria contaminante diminuto, siendo estos perjudicial 

para la persona asimismo originan desperfecto en diferentes tipos de materiales” 

(p.489). 

 

Wambebe et. al (2020), recomienda, “que la agencia reguladora y de 

cumplimiento necesite desarrollar un mecanismo de seguimiento, reglamentos y 

aplicación más sólidos. Además, existe la necesidad de una campaña nacional 

sobre energías renovables, energía limpia para negocios/distrito comercial para 

ayudar a reducir los humos de los generadores y formar iniciativas de aire más 

limpio para garantizar un entorno seguro para vivir, así como reducir las 

partículas en el aire” (p.817). 

 

Respecto a la 2da categoría, la contaminación del aire; Pérez et. al (2021) 

afirman “Que los vehículos son los numero uno, y grandes contaminantes de aire 

en el planeta. Diferentes investigaciones han demostrado que la combustión 

emite diversos contaminantes (…)” (pp. 20-30); Tan et. al (2017) Associations 

between air pollution and harmful pregnancy outcomes in China, agrega “La 

exposición a contaminantes del aire durante el embarazo es un riesgo potencial 

para la salud de las féminas embarazadas y el feto, aumenta el riesgo de un 

resultado adverso del embarazo” (pp. 181-214). 

 

Choi & Myong (2018) enfatiza que “Este estudio mostró que los automóviles, la 

actividad industrial, las plantas de combustibles fósiles, y la densidad de 

población está asociada significativamente con la Contaminación del aire por CO 

y PM10 (…)” (p.30). Rivas et. al (2019), basado su estudio en la contaminación 

del aire atmosférico en la respuesta inmune innata antimico bacteriana, indica 

que “La contaminación ambiental es una incertidumbre de salud pública que 
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daña a un gran porcentaje de la población mundial. Asimismo, la rapidez en la 

industrialización y urbanización genera que el número de personas afectadas 

incremente día con día” (pp.420-427). 

 

En relación a ello la subcategoría 1, de la categoría 2, emisiones de los 

automóviles; Pérez et. al (2018), existe un aumento más notorio en cuanto a las 

emisiones en las familias más pudientes y estas continúan sin entender el precio 

social de inficionar. Las consecuencias al contaminar sugieren la planificación 

inaplazable de políticas públicas que generen una transformación en las formas 

de transporte en la zona urbana de la ciudad. Ganguly et. al (2020), recomienda, 

“Exigir actualizaciones periódicas de las cargas de emisiones y contaminación, 

otorgar una mayor autonomía fiscal a los organismos locales urbanos para 

mantener la infraestructura necesaria para mantener los beneficios de la calidad 

del aire (…)” (p.10). 

 

Norhidayah & Yoko (2020), en su estudio sobre él, Traffic characteristics and 

pollutant emission from road transport in urban area, señala “El aumento del 

número de vehículos, la lentitud del movimiento del flujo vehicular y el aumento 

en el grado de congestión vial conducen a la mayor cantidad de factores de 

emisión de contaminantes” (p.13). 

 

Seguidamente en relación a la sub categoría 2, de la categoría 2, problemas 

de salud; Camus et. al (2021), menciona lo siguiente: 

 

La salud es compleja, se cuenta con una política para la descentralización la 

cual está en camino (…) en efecto la política para descentralizar los servicios 

básicos a los gobiernos locales es de suma importancia ya que busca 

consolidar un desarrollo local constante e independiente. (p.36).  

 

Baldasano (2021), “Que actualmente, la evidencia del resultado perjudicial de la 

contaminación ambiental en la salud de la población se encuentra 

completamente sustentado, ya que es el cuarto causante de peligro en generar 
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decesos anticipados (…)”. Para Konduracka & Rostoff (2022), en su 

investigación sobre Vínculos entre la exposición crónica a la contaminación del 

aire exterior y las enfermedades cardiovasculares, indica que, “los expertos en 

salud deben desempeñar un papel clave en la educación de los políticos y los 

ciudadanos sobre las consecuencias nocivas de la contaminación del oxígeno” 

(p.18). 

 

Carré et al. (2017), sostiene “De los análisis epizootiológicos realizado en 

animales y hombres ampara la idea sobre los contaminantes del aire que 

originan deficiencias en el transcurso de la gametogénesis que conducen a un 

decrecimiento de las capacidades fertilidades reproductivas en las habitantes 

expuestas” (p.16). Flood et. al (2020), en el estudio realizado sobre él, Sistema 

inmune respiratorio y consecuencias por material particulado en la 

contaminación del aire, afirma lo siguiente: 

 

La exhibición crónica a la contaminación del aire multiplica cada año el 

número de casos de apnea, enfermedad pulmonar obstructiva crónica 

(EPOC) y cáncer de pulmón, lo que nos obliga a ver al pulmón como un 

órgano frágil inevitable el cual por su naturaleza accede en contacto con 

sustancias presentes en el medio ambiente. (p. 170). 

 

En relación a los enfoques conceptuales respecto a la gestión ambiental, 

Rodríguez-Becerra & Espinoza (2016) sostienen que es un sistema de desarrollo 

gradual con el fin de cumplir objetivos donde el sector público y privado se 

integran sumando esfuerzos para garantizar el cuidado del medio ambiente; Por 

otro lado, daño ambiental, en palabras de Chirino et. al (2016) menciona que 

es la acción del ser humano que menoscaba el ambiente y sus componentes, 

ocasionando efectos nocivos; En cuanto a la salud, la OMS (2022) la define 

como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades.  
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III. METODOLOGÍA  

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

Conforme a lo expuesto, nuestra investigación se adecua a un enfoque 

cualitativo (también conocido como investigación naturalista, fenomenológica o 

interpretativa) es una especie de “paraguas” en el cual se incluye una variedad 

de concepciones, visiones, técnicas y estudios no cuantitativos. Se utiliza en 

primer lugar para descubrir y perfeccionar preguntas de investigación 

(Hernández et. al., 2014, p. 19). En ese contexto, Escudero & Cortez (2018), el 

enfoque cualitativo esta basado para realizar estudios en la práctica, es decir a 

cosas descriptivas en un contexto real por lo cual es interpretativo. Referente al 

tipo de investigación fue de tipo básica, conforme lo señala Baena (2017), la 

investigación básica es el estudio de un problema, destinado exclusivamente a 

la búsqueda de conocimiento. 

 

Para lo cual el diseño de investigación, fue la Teoría Fundamentada que, según 

Lora et al. (2017), tiene una amplia visión de los métodos interpretativos de las 

vivencias que brinda la sociedad, y comparte con la ciencia de la fenomenología 

las capacidades para aclarar la naturaleza de las personas, estudiándolas 

durante la interacción con su entorno. 

 

Basando el estudio en un nivel descriptivo, que detalla el problema tal cual se 

evidencia; en palabras de Carrasco (2017), “este nivel responde a preguntas 

cuando se refiere a una característica, ya sea en una cualidad interna y/o 

externa” (p.42).  

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

 

El estudio se realizó detallando las categorías y sub categorías que fueron 

materia de estudio, en relación a la categoría 1: Función municipal, siendo sus 

subcategorías acción municipal y sane miento ambiental; y con respecto a la 

categoría 2: Contaminación del aire, y como subcategorías emisiones de los 
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automóviles y problemas de salud, lo cual permitió ampliar el conocimiento para 

dar firmeza al estudio. Asimismo, la matriz de categorización apriorística se ubicó 

en los anexos. 

 

3.3. Escenario de Estudio 

 

El ambiente de estudio fue el Distrito de Puente Piedra, donde se manifestaba la 

problemática. Así también, se realizaron las intervenciones mediante la 

aplicación del instrumento, con las entrevistas, a los profesionales expertos en 

la materia, en sus respectivos centros de labores, lugar donde se concretaron 

las referidas entrevistas. 

 

3.4. Participantes 

 

La participación de los especialistas para el desarrollo del estudio, fue 

fundamental, porque nos proveyeron con sus opiniones y datos desde su punto 

vista, con sólidos conocimientos del tema ambiental, todo ello se plasmó en los 

instrumentos durante la entrevista. Seguidamente véase la tabla de especialistas 

que participaron. 

 

Tabla 1 

Respecto a datos de los participantes  

 
Descripción 

 
Apellidos y nombres 

01 Abogada de la Fiscalía especializada  

en materia ambiental  

 

Jiménez León, Diana  

01 Abogado RED DDHH/CIDH 

 

Quispe Illanes, Alfredo 

05 Abogados en Materia ambiental   

 

Borja Espinoza, Santiago 

Curo Quispe, Toribio 

Chipana Valdivia, José Carlos 

Delao Lizardo, Darwin 

Méndez Ulloa, William 

Miñano Vásquez, Johnny 

Salvador Pulido, Abel 

Echevarría Salvador, Víctor Giler 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

En palabras de Hernández & Duana (2020) el instrumento es para la agrupación 

de datos, es la mejor guía para originar situaciones a evaluar. Igualmente, los 

datos que se van adquirir para la noción describen lo que ocurre en la vida real. 

En ese sentido, la técnica dispuesta, fue la entrevista, bajo esta técnica como 

investigador se tuvo la oportunidad de estar cara a cara con el entrevistado, bajo 

una conversación directa con el fin aplicar el instrumento técnico, teniendo como 

producto el acopio de datos de los especialistas pertinentes, todo ello 

relacionado al objetivo general, objetivo específico 1 y objetivo específico 2, con 

planteamiento de tres preguntas a cada objetivo. 

 

Asimismo, se aplicó la técnica de análisis de fuente documental, la cual sirvió 

para identificar los documentos apropiados que guardaron relación con las 

categorías de estudio, donde se recopiló información valiosa de las fuentes 

documentales a través de la guía de análisis documental.   

 

Tabla 2 

Respecto a la validación de instrumentos de la guía de entrevista  

Instrument
o 

Datos generales Cargo o Institución Porcentaje 

 
Guía 
 
de  
 
Entrevista 

 
Mg. Soto Abanto, Segundo 
Eloy 

 
Docente UCV-Lima 
Norte 

 
95.0 % 

Mg. Wenzel Miranda, Eliseo 
Segundo 

Docente UCV-Lima 
Norte 

95.0 % 

Mg. La Torre Guerrero, Ángel 
Fernando 

Docente UCV-Lima 
Norte 

95.0 % 

   
Promedio 

 
95.0 % 
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3.6. Procedimiento 

 

Se contó con el procedimiento de recolección de datos, informaciones y análisis 

documental, para lo cual se utilizó el método de la triangulación, de acuerdo con 

Herrera (2017), en los estudios cualitativos se destacan sobre el recojo de datos 

tres pilares importantes que son; la observación porque se dispone de fácil 

acceso; el segundo es la entrevista, donde se garantiza a profundidad la 

información a obtener; por último la lectura de textos, cuyo fin es profundizar los 

temas que fueron valiosos para la investigación. 

 

Finalmente, se tuvo en cuenta el instrumento pertinente para el análisis crítico, 

contrastando los datos recopilados, para llegar a conseguir los objetivos de la 

investigación, obteniendo los resultados, lo que condujo a revelar las 

conclusiones del estudio. 

 

 

3.7. Rigor científico 

 

Para Bravo (2017), precisa sobre el rigor científico, que tiende a ser un concepto 

colateral durante el desarrollo de la investigación, donde permite la valoración y 

su utilización escrupulosa científica en los procedimientos de una investigación, 

sobre la aplicación de las técnicas de análisis en la producción del procesamiento 

de la información. Considerando lo expuesto nuestra investigación cumplió con 

el rigor científico.  

 

3.8. Métodos de análisis de la información 

 

Para Maxwell (2019), “la investigación cualitativa se caracteriza por su enfoque 

inductivo y de final abierto, su anclaje en datos textuales o visuales, y su objetivo 

primario relacionado con lograr una comprensión particular en lugar de una 

generalización entre diferentes personas y situaciones” (p.14-15).  
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En palabras de Escudero & Cortez (2017) la investigación cualitativa, se basa en 

el procedimiento sistemático sobre la indagación, teniendo técnicas científicas 

en la recolección de datos; en ese orden de ideas, se realizó el análisis 

hermenéutico, análisis inductivo, análisis descriptivo, análisis comparativo, y 

análisis interpretativo, los cuales fueron esenciales para el estudio de datos en 

la obtención de resultados. 

 

3.9. Aspectos éticos 

 

El aspecto principal de todo investigador es la ética profesional, que otorga 

fidelidad a la originalidad del estudio, en base a ello se dio cumplimiento a lo 

establecido por CONCYTEC, aunado a ello la casa de estudios César Vallejo 

también lo establece bajo la Resolución Vicerrectorado de Investigación Nº 110-

2022-VI-UCV; en lo referente a la aplicabilidad a las citas, referencias 

bibliográficas y otros, teniendo presente las normas internacionales APA séptima 

edición, los cuales fueron supervisadas por el asesor metodológico. Por tanto, 

este estudio cumplió con los principios éticos y legales. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

En la presente investigación se tiene los resultados recabados mediante los 

instrumentos de recojo de información, siendo ello la guía de entrevista y análisis 

documental, en relación al Objetivo General, Analizar de qué manera la función 

Municipal aplica la norma ambiental para contrarrestar la contaminación del aire 

en distrito de Puente Piedra, 2022, en relación a ello se planteó la pregunta uno 

a los especialistas; ¿Cuál es la función Municipal en la aplicación de la norma 

ambiental sobre la contaminación del aire en distrito de Puente Piedra, 2002?. 

 

Los especialistas; Borja (2022), Chipana (2022), Curo (2022), Delao (2022), 

Salvador (2022), Méndez (2022), Miñano (2022), Echevarría (2022) y Quispe 

(2022), dieron respuesta de manera similar al coincidir que, la función municipal 

está vinculada a la gestión, planificación y promoción de políticas ambientales 

locales para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, a través de instrumentos 

que permitan una debida fiscalización y control sobre la contaminación ambiental, 

asimismo las municipalidades están obligadas al cumplimiento de las normas 

ambientales. Sin embargo, Jiménez (2022) indico que la función municipal 

ambiental está establecida en el PLANEFA 2022, pero en lo referido a aire 

especialmente no se toma en cuenta, no se específica sobre contaminación del 

aire, se habla de manera general.  

 

Conforme a los resultados de la primera pregunta, 9 de los 10 entrevistados 

afirmaron que la función municipal permite a las municipalidades generar políticas 

locales en materia ambiental con el fin de contrarrestar la contaminación ambiental. 

Uno de los diez entrevistados, afirmó que la función municipal en materia ambiental 

está señalada en su PLNEFA, obviando el problema de la contaminación del aire.  

 

Seguidamente se planteó la pregunta dos ¿Cómo, se viene aplicando la norma 

ambiental sobre la contaminación del aire en el Distrito de Puente Piedra?, los 

especialistas; Borja (2022), Chipana (2022), Delao (2022), Méndez (2022), Miñano 

(2022) y Quispe (2022), concordaron que no se aplica adecuadamente la norma 

ambiental sobre la contaminación del aire, asimismo las acciones de fiscalización 
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son escazas, y esto debido a que no se da, la importancia necesaria a los 

problemas de contaminación del aire, siendo Puente Piedra, uno de los Distritos 

más contaminados. En oposición a ello, Curo (2022), Jiménez (2022), Salvador 

(2022) y Echevarría (2022), refirieron que la municipalidad a través de su gerencia 

de gestión ambiental viene aplicando la legislación ambiental, mediante acciones 

de fiscalización a fuentes de emisiones fijas, garantizando así el cumplimiento de 

la norma ambiental.  

 

Conforme a los resultados de la segunda pregunta 6 de los 10 entrevistados 

afirmaron que la norma ambiental no se aplica eficazmente y no se le da la debida 

importancia a la contaminación atmosférica, siendo Puente Piedra un Distrito con 

altos índices de contaminación del aire. Cuatro de los diez entrevistados 

manifestaron que si se cumple con la aplicación de la norma ambiental ya que la 

gerencia de gestión ambiental realiza acciones de fiscalización sobre emisiones de 

fuentes de contaminación fijas. 

 

En cuanto a la tercera pregunta ¿Desde su perspectiva considera usted que es 

necesario una regulación especial municipal sobre la contaminación del aire para 

el distrito de puente piedra?, los entrevistados; Delao (2022), Jiménez (2022), 

Salvador (2022), Méndez (2022), Miñano (2022), Echevarría (2022) y Quispe 

(2022), mencionaron que si es necesario una regulación especial ya que cada 

distrito tiene su propia problemática, y en el caso específico Puente Piedra es un 

distrito con altos niveles de contaminación atmosférica, por lo que se debería contar 

con instrumentos necesarios para las acciones de fiscalización y monitoreo del aire, 

las cuales deben ir acompañadas de campañas de concientización, promoviendo 

una cultura ambiental ciudadana. Por otro lado, los entrevistados Borja (2022), 

Chipana (2022) y Curo (2022), manifiestan que las municipalidades ya cuentan con 

facultades que la norma ambiental les otorga, por lo que no es necesario una 

regulación especial, lo que se necesita es que la gestión municipal ambiental sea 

más activa y busque promover políticas ambientales que ayuden a mitigar la 

contaminación ambiental.  
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De acuerdo a los resultados de la tercera pregunta, 7 de los 10 entrevistados, 

señalan que, si es pertinente una regulación especial ya que cada distrito es 

diferente de otro, donde se presentan problemáticas diferentes, por lo que se 

requiere de mecanismos acordes a su problemática, para contrarrestar los 

problemas ambientales. Tres de los diez entrevistados mencionan que no es 

necesario una regulación especial ya que las municipalidades cuentan con normas 

ambientales que las facultan en la toma decisiones a favor del medio ambiente. 

 

Ahora bien, en relación al objetivo específico1, Analizar de qué manera la acción 

municipal contribuye en el control de la emisión de los automóviles en el distrito de 

Puente Piedra; respecto a ello se planteó la Cuarta pregunta ¿De qué manera 

contribuye la acción municipal en el control de la emisión de los automóviles en el 

distrito de Puente Piedra? La respuesta de los entrevistados; Borja (2022), Chipana 

(2022), Curo (2022), Delao (2022), Jiménez (2022), Méndez (2022), Miñano (2022) 

y Quispe (2022), concordaron que es evidente el nulo accionar municipal respecto 

a la fiscalización y control sobre las emisiones de los automóviles, la municipalidad 

no contribuye al cuidado del medio ambiente, ya que no se prioriza esta 

problemática, teniendo en cuenta que los automóviles son los que mas contaminan 

el ambiente, por lo que la municipalidad a través de su area de fiscalización debería 

contribuir al cuidado del medio ambiente realizando operativos conjuntamente con 

la policía de tránsito. En adición, Salvador (2022) y Echevarría (2022), manifiestan 

que contribuye con la prohibición absoluta de la circulación de automóviles en mal 

estado, para ello, se deben emitir ordenanzas municipales que permitan realizar 

estas acciones. 

 

En relación a los resultados de la cuarta pregunta, 8 de los 10 entrevistados 

señalan que la acción municipal respecto al control de las emisiones de los 

automóviles es nula, por lo que no contribuye al cuidado del medio ambiente. Dos 

de los diez entrevistados, adicionan que la municipalidad contribuye en el control 

de la emisión de los automóviles, siempre y cuando se emitan ordenanzas 

municipales que eviten que automóviles en mal estado sigan en circulación. 
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En cuanto a la Quinta pregunta del objetivo específico 1; ¿La acción municipal 

tiene un control adecuado sobre la emisión de los automóviles del Distrito de 

Puente Piedra? A ello las respuestas de los entrevistados; Borja (2022), Chipana 

(2022), Curo (2022), Jiménez, (2022), Salvador (2022), Méndez (2022), Miñano 

(2022), Echevarría (2022), y Quispe (2022), de manera uniforme en su mayoría 

señalaron que no existe un control adecuado sobre la emisión de los automóviles, 

porque, no cuenten con un plan para ello; el accionar de la municipalidad es muy 

deficiente en el control de emisiones de los automóviles no cuentan con campañas 

de concientización y tampoco con la logística adecuada para llevar a cabo acciones 

de control sobre el parque automotor de su sector; asimismo, no cuentan con 

instrumentos de medición de aire “ECAS AIRE” para poder realizar un control 

adecuado y tampoco programan acciones de fiscalización, muchas veces depende 

de la voluntad política de la autoridad de turno. Adicionalmente a ello, Delao (2022) 

En el caso del transporte público existe mucha informalidad, y el parque automotor 

cada día va en aumento lo que imposibilita un adecuado control de las emisiones. 

 

Conforme a los resultados de la quinta pregunta, 9 de los 10 entrevistados afirman 

de manera uniforme que, no existe un control adecuado sobre la emisión de los 

automóviles, porque, no cuenten con un plan para ello; el accionar de la 

municipalidad es muy deficiente en el control de emisiones de los automóviles no 

cuentan con campañas de concientización y tampoco con la logística adecuada 

para llevar a cabo acciones de control sobre el parque automotor de su sector. 01 

de los 10 entrevistados menciona que, en el caso del transporte público existe 

mucha informalidad, y el parque automotor cada día va en aumento lo que 

imposibilita un adecuado control de las emisiones. 

 

En relación a la sexta pregunta del objetivo específico 1 ¿La municipalidad, 

cuentan con instrumentos y personal idóneo para el control de la emisión de los 

automóviles? Los entrevistados; Borja (2022), Chipana (2022), Curo (2022), Delao 

(2022), Jiménez, (2022), Salvador (2022), Méndez (2022), Miñano (2022), 

Echevarría (2022), y Quispe (2022), de manera unánime aseveraron que no 

cuentan con instrumentos y personal idóneo para el control de la emisión de los 

automóviles; las municipalidades no cuentan con instrumentos y mucho menos con 
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personal para temas ambientales ya que tienen otras prioridades como la 

inseguridad ciudadana; asimismo  cuentan con personal muy reducido y en cuanto 

a los instrumentos son escasos; pero es evidente que no cuentan con las 

herramientas y personal suficiente para llevar a cabo acciones de control. 

De acuerdo a los resultados de la sexta pregunta, los 10 entrevistados de forma 

unánime aseveraron que no cuentan con instrumentos y personal idóneo para el 

control de la emisión de los automóviles; las municipalidades no cuentan con 

instrumentos y mucho menos con personal para temas ambientales ya que tienen 

otras prioridades como la inseguridad ciudadana; asimismo cuentan con personal 

muy reducido y en cuanto a los instrumentos son escasos. 

 

Con respecto al objetico especifico 2: Describir el saneamiento ambiental 

municipal es el adecuado para contrarrestar los problemas de salud en el distrito 

de Puente Piedra. Se planteo la Sétima pregunta ¿El saneamiento ambiental que 

aplica la municipalidad es el adecuado para contrarrestar los problemas de salud 

en el distrito de Puente Piedra? Los entrevistados; Chipana (2022), Curo (2022), 

Delao (2022), Salvador (2022), Méndez (2022), y Quispe (2022), respondieron con 

gran similitud que el saneamiento ambiental que aplica la municipalidad no es el 

adecuado para contrarrestar los problemas de salud, porque; al no contar con 

instrumentos, equipos y personal, no puede llevar a cabo el monitoreo y control de 

la contaminación, por ende, el saneamiento ambiental no se puede aplicar si no se 

tiene identificado los puntos donde existe mayor contaminación. 

 

De forma opuesta a lo mencionado, Echevarría (2022) Si, porque aplican técnicas 

socioeconómicas de salud pública debiendo alcanzando niveles de salubridad 

ambiental. 

 

Por su parte, Borja (2022) Trata de buscar resultados, pero falla en la gestión 

realizada, debe haber modificaciones a fin de realizar mayores logros de 

prevención de contaminación ambiental; asimismo, Jiménez (2022) Para contar 

con un buen saneamiento ambiental, la municipalidad debería contar con 

instrumentos de medición de ECAS aire, como en los temas de ruido que si se 

cuenta con instrumentos y donde se han visto casos de personas que han 
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denunciado ya que por la contaminación sonora presentan síntomas de dolor de 

cabeza y pérdida auditiva, que acreditan con informe médico. 

 

En ese sentido, Miñano (2022) Según los reportes elaborados por DIGESA y el 

SENMAHI con relación a los niveles de concentración de contaminantes 

atmosféricos uno de los distritos más afectados es Puente Piedra por ello, es 

importante que la municipalidad cuente con un plan de saneamiento ambiental 

para minimizar los efectos de la contaminación. 

 

De acuerdo a los resultados de la séptima pregunta, 6 de los 10 entrevistados, 

afirman con gran similitud que el saneamiento ambiental que aplica la 

municipalidad no es el adecuado para contrarrestar los problemas de salud, por 

qué; al no contar con instrumentos, equipos y personal, no puede llevar a cabo el 

monitoreo y control de la contaminación, por ende, el saneamiento ambiental no 

se puede aplicar si no se tiene identificado los puntos donde existe mayor 

contaminación. 01 de los 10 entrevistados, alude de forma contraria, si, se aplican 

técnicas socioeconómicas de salud pública debiendo alcanzando niveles de 

salubridad ambiental. 03 de los 10 entrevistados, manifiestan que el ente edil debe 

contar con un plan de saneamiento ambiental para minimizar los efectos de la 

contaminación ambiental. 

 

Respecto a la octava pregunta del objetivo específico 2; ¿De acuerdo a las 

normas ambientales la municipalidad cuenta con planes de acción, para 

contrarrestar los problemas de salud? Los entrevistados, Chipana (2022), Curo 

(2022), Delao (2022), Jiménez, (2022), Salvador (2022), Méndez (2022), y Quispe 

(2022) concordaron que la municipalidad no cuenta con planes de acción, para 

contrarrestar los problemas de salud, porque, pese que la Ley otorga la facultad en 

materia de salud a las municipalidades, para que estas puedan normar, controlar, 

promover normas municipales con el fin de mejorar la salud de la población, pero 

son pocos los municipios que cuentan con planes de acción que ayuden a mejorar 

el sistema de salud y la salud pública; asimismo no se aplicado ninguna medida; 

solo cuentan con PLANEFA anual; la municipalidad no cuenta con algún plan de 

acción que ayuden a contrarrestar los problemas de salud, siendo estos de mucha 
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importancia para la población, ya que a través de estos planes de acción se busca 

mejorar la calidad de vida. 

 

Sin embargo, Borja (2022), Miñano (2022) y Echevarría (2022) afirman, que, si 

cuenta con planes de acción, para contrarrestar los problemas de salud, porque, es 

de público conocimiento que la municipalidad de Puente Piedra cuente con un Plan 

para el manejo de residuos sólidos municipales, para lo cual cuenta con una matriz 

de actividades a desarrollar y cumplir durante el periodo 2021-2025; asimismo, ya 

que cuenta con un servicio de denuncias ambientales especiales. 

 

En relación a los resultados de la octava pregunta; 7 de los 10 entrevistados, 

concordaron que la municipalidad no cuenta con planes de acción, para 

contrarrestar los problemas de salud, porque, pese que la Ley otorga la facultad en 

materia de salud a las municipalidades, para que estas puedan normar, controlar, 

promover normas municipales con el fin de mejorar la salud de la población, pero 

son pocos los municipios que cuentan con planes de acción que ayuden a mejorar 

el sistema de salud y la salud pública. 03 de los 10 entrevistados, afirmaron que si 

cuenta con planes de acción y es de público conocimiento en la municipalidad de 

Puente Piedra. 

 

Finalmente, respecto a la novena pregunta del objetivo específico 2; ¿La gestión 

municipal cumple con la implementación de planes de acción con el fin de 

contrarrestar la contaminación ambiental? Los entrevistados; Borja (2022), Curo 

(2022), Delao (2022) y Méndez (2022), aseveraron con gran similitud que, la gestión 

municipal no cumple con la implementación de planes de acción para contrarrestar 

la contaminación ambiental, porque, en temas de contaminación ambiental no se 

encuentra debidamente implementada solo programan algunas acciones de 

fiscalización con el fin de cumplir con las exigencias de la OEFA, por lo que no se 

le da la importancia debida, siendo la contaminación ambiental un problema que 

causa mucho daño en la salud de los ciudadanos; se aprobó el aprobó el PLANEFA 

2022, sin embargo, la aplicación y fiscalización es inadecuada; asimismo, no se 

implementan planes de acción que contengan protocolos para minimizar o 

contrarrestar la contaminación. 
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De forma contraria a lo manifestado por los anteriores entrevistados; Jiménez 

(2022), Salvador (2022), Miñano (2022) y Echevarría (2022) mencionaron, que, la 

gestión municipal si cumple con la implementación de planes de acción para 

contrarrestar la contaminación ambiental, asimismo, cumple con la implementación 

de planes de acción, con los cuales ayuda de manera paulatina y progresiva de 

tratar de contrarrestar la contaminación ambiental, con los recursos con los que 

cuenta, hasta donde sus posibilidades se lo permiten, pero no se da abasto; cuenta 

con planes de acción, pero solo para realizar control y fiscalización de 

contaminación sonora. 

 

Por otra parte Chipana (2022) manifiesta que en un 50% hasta 60% máximo, ya 

que falta mayor énfasis en los temas de contaminación del aire por gases tóxicos, 

vehículos – fabricas. Así, como mayor difusión cultural a los contribuyentes a fin de 

cuidar nuestro medio ambiente. Según Quispe (2022) La gestión de los 

funcionarios, respecto a los planes de acción y ejecución para contrarrestar la 

contaminación ambiental es muy deficiente por la actual gestión porque se ve a 

claras luces una ciudad altamente contaminada en sus aires que respiran sus 

habitantes.   

 

Conforme a los resultados de la novena pregunta, 4 de los 10, entrevistados 

manifiestan que no cumple con la implementación de planes de acción para 

contrarrestar la contaminación ambiental, porque, en temas de contaminación 

ambiental no se encuentra debidamente implementada solo programan algunas 

acciones de fiscalización con el fin de cumplir con las exigencias de la OEFA. 04 

de los 10 entrevistados afirmaron que, si cumple con la implementación de planes 

de acción para contrarrestar la contaminación ambiental, con los cuales ayuda de 

manera paulatina y progresiva de tratar de contrarrestar la contaminación 

ambiental, con los recursos con los que cuenta, hasta donde sus posibilidades se 

lo permiten, pero no se da abasto. 02 de los 10 entrevistados manifiestan que falta 

mayor énfasis en los temas de contaminación ambiental del aire respecto a los 

panes de acción y ejecución para contrarrestar la contaminación ambiental. 
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Con respecto al instrumento guía de análisis documental, se adquirieron los 

siguientes resultados: 

 

Para el objetivo general; Analizar de qué manera la función Municipal aplica la 

norma ambiental para contrarrestar la contaminación del aire en distrito de Puente 

Piedra, 2022, se analizaron tres documentos. 

 

El pronunciamiento del TC pleno sentencia 495/2020 expediente N° 1784-2015, en 

su considerando vigésimo cuarto los magistrados se pronuncian y sostienen 

respeto al medio ambiente; las instituciones del Estado en sus tres niveles de 

gobierno, así como las instituciones civiles están subordinados y obligados a tutelar 

y conservar el medio ambiente, en beneficio de la población. 

 

La sentencia 458/2020, expediente N° 0021-2018-Pi Lima en su considerando 

octavo, los magistrados dan sus pronunciamientos respecto a los entes ediles 

municipales; las municipalidades gozan de facultadas propias de su ámbito de 

competencia, para emitir normas de acuerdo a sus necesidades en concordancia 

con la normativa nacional. 

 

Finalmente, la Sentencia 668/2021, expediente N° 01272–2015-PA/TC, en su 

fundamento décimo tercero, los magistrados sostienen respecto a las funciones 

municipales, cobra mayor importancia la función de generar normas con fines 

provisorios para que de esta manera contrarrestar los posibles daños que pueda 

sufrir el medio ambiente. 

 

En cuanto al objetivo específico 1; analizar de qué manera la acción municipal 

contribuye en el control de la emisión de los automóviles en el distrito de Puente 

Piedra. Se emplearon tres documentos.  

 

El pronunciamiento Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – (OEFA) 

en el INFORME N° 00163-2021-OEFA/DPEF-SEFA, la Municipalidad de Puente 

Piedra en su calidad de Entidad de Fiscalización Ambiental, no cumple con realizar 
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una debida aplicación de la norma ambiental ya que no realiza una debida 

evaluación, de los problemas ambientales dentro de su jurisdicción. 

 

El Plan Anual de Fiscalización Ambiental 2022, Gerencia de Gestión Ambiental. 

Puente Piedra 2022, concluye, la Municipalidad Distrital de Puente Piedra no le da 

la importancia necesaria a la contaminación atmosférica, ya que no realiza 

monitoreos para medir la calidad del aire, si sobrepasa los límites máximos 

permisibles de calidad del aire. 

 

Por último, la Resolución de Alcaldía N° 119- Lima, respecto al protocolo para la 

implementación de la red de módulos de monitoreo de calidad del aire basado en 

procedimientos alternativos en Lima Metropolitana, es esencial que se 

implementen acciones para contrarrestar la contaminación del aire, para evitar 

daños en la salud de la población. 

 

Para el objetico especifico 2; describir el saneamiento ambiental municipal es el 

adecuado para contrarrestar los problemas de salud en el distrito de Puente Piedra. 

Se utilizaron tres documentos. 

 

El pronunciamiento de la Corte Suprema en la Casación N° 1419-2019- Arequipa, 

la autoridad ambiental al no acatar la norma ambiental pone en peligro la 

conservación del medio ambiente y la salud de las personas debido a los altos 

niveles de contaminación por lo que se estaría configurando el delito de omisión 

impropia. 

 

El pronunciamiento de la Corte Suprema en la Casación N° 464-2016- Pasco, El 

derecho al ambiente, es un derecho esencial para el desarrollo de la vida del ser 

humano, el cual debe interactuar de manera adecuada con el medio ambiente 

evitando alteraciones. Asimismo, el estado a través de sus instituciones está 

obligado a preservar ese medio ambiente, conjuntamente con las instituciones 

civiles. 
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Finalmente, el pronunciamiento de la Corte Suprema en la Casación N° 389-2014- 

San Martin, El principio precautorio, se refiere a la precaución o prevención que 

debe tomar en cuenta las autoridades del estado ante una situación que infrinja 

daño a la salud de la población o al medio ambiente cuando exista daño 

insubsanable, quedando justificado su accionar mediante la aplicación de este 

principio. 

 

Ahora pasando al punto de la DISCUSIÓN, en la presente investigación respecto 

al Objetivo General; analizar de qué manera la función Municipal aplica la norma 

ambiental para contrarrestar la contaminación del aire en distrito de Puente Piedra, 

2022. 

 

En el instrumento guía de entrevista, los entrevistados Borja (2022), Chipana 

(2022), Curo (2022), Delao (2022), Salvador (2022), Méndez (2022), Miñano 

(2022), Echevarría (2022) y Quispe (2022), coincidieron  que, la función municipal 

está vinculada a la gestión, planificación y promoción de políticas ambientales 

locales para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, a través de instrumentos 

que permitan una debida fiscalización y control sobre la contaminación ambiental, 

asimismo las municipalidades están obligadas al cumplimiento de las normas 

ambientales. Sin embargo, Jiménez (2022) indico que la función municipal 

ambiental está establecida en el PLANEFA 2022, pero en lo referido a aire 

especialmente no se toma en cuenta, no se específica sobre contaminación del 

aire, se habla de manera general. Asimismo, la función municipal permite a las 

municipalidades generar políticas locales en materia ambiental con el fin de 

contrarrestar la contaminación ambiental.   

 

Con respecto al análisis documental se encontró, el pronunciamiento del Tribunal 

Constitucional respecto al medio ambiente, Sentencia 495/2020 expediente N° 

1784-2015, en su considerando vigésimo cuarto los magistrados se pronuncian y 

sostienen; las instituciones del Estado en sus tres niveles de gobierno, así como 

las instituciones civiles están subordinados y obligados a tutelar y conservar el 

medio ambiente, en beneficio de la población. 
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Ello también coincidió con los antecedentes, Ramírez (2021), señala, en el Perú, 

existen leyes que regulan y obligan a las municipalidades realizar aspectos de 

restauración y recuperación de espacios degradados, para lo cual deben tener 

Instrumentos de Gestión Ambiental, debiendo anticipadamente asegurar la 

preparación ambiental estable en los residuos sólidos; por su parte Arias (2020) 

Propone al encargado de desarrollo local municipal, concientizar a la sociedad 

organizada y población sobre el cuidado de la contaminación del aire y la 

materialización de programas radiales con temas que guarden relación al cuidado 

del recurso aire; por su parte Ganguly et. al (2020) Exigir actualizaciones periódicas 

de las cargas de emisiones y contaminación, otorgar una mayor autonomía fiscal 

a los organismos locales urbanos para mantener la infraestructura necesaria para 

mantener los beneficios de la calidad del aire.  

 

Estos hallazgos guardan relación, con lo señalado por Cervantes et al. (2020) La 

contaminación es provocada principalmente por la falta de concientización en los 

residentes sobre los temas ambientales, asimismo, para los entendidos en el tema 

otra situación seria la ausencia de gestión ambiental de la autoridad edil para dar 

solución a las dificultades ambientales; asimismo, este idea guarda relación con el 

antecedente internacional de Azoguez (2016) La contaminación ambiental urbana 

se relaciona de manera directa con el derecho fundamental a vivir en un ambiente 

adecuado, ya que el ambiente al sufrir la polución del aire menoscaba el óptimo 

desenvolvimiento de las formas de vida, en especial la de los ciudadanos que se 

ven afectados con males respiratorios debido a la respiración del aire contaminado. 

 

Es entonces que de los resultados obtenidos se afirma que, se aplica la norma 

ambiental de manera deficiente para contrarrestar la contaminación del aire en el 

distrito de Puente Piedra; ante ello, no se da una correcta aplicación de la norma 

ambiental por parte de los funcionarios municipales, lo que traerá consigo una 

incomodidad a los habitantes del distrito, asimismo urge aplicar dentro del Plan 

Anual de Evaluación y Fiscalización ambiental (PLANEFA) acciones de 

fiscalización, control y monitoreo de la calidad del aire, con la finalidad de regular 

acciones ambientales, debido a que es un distrito con altos índices de 

contaminación de aire; en consecuencia, teniendo en cuenta a la mayoría de 
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entrevistados, documentos estudiados y antecedentes de la investigación, se 

confirmó el supuesto general, vinculado al objetivo general. 

 

En cuanto al objetivo específico 1, Analizar de qué manera la acción municipal 

contribuye en el control de la emisión de los automóviles en el distrito de Puente 

Piedra. 

 

Se tiene desde el instrumento de guía de entrevista, se apreció que los 

entrevistados Borja (2022), Chipana (2022), Curo (2022), Delao (2022), Jiménez 

(2022), Méndez (2022), Miñano (2022) y Quispe (2022), concordaron que es 

evidente el nulo accionar municipal respecto a la fiscalización y control sobre las 

emisiones de los automóviles, la municipalidad no contribuye al cuidado del medio 

ambiente, ya que no se prioriza esta problemática, teniendo en cuenta que los 

automóviles son los que más contaminan el ambiente, por lo que la municipalidad 

a través de su área de fiscalización debería contribuir al cuidado del medio 

ambiente realizando operativos conjuntamente con la policía de tránsito. En 

adición, Salvador (2022) y Echevarría (2022), manifiestan que contribuye con la 

prohibición absoluta de la circulación de automóviles en mal estado, para ello, se 

deben emitir ordenanzas municipales que permitan realizar estas acciones. 

 

En cuanto a la guía de análisis documental se tiene el pronunciamiento del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – (OEFA) en el INFORME N° 

00163-2021-OEFA/DPEF-SEFA, la Municipalidad de Puente Piedra en su calidad 

de Entidad de Fiscalización Ambiental, no cumple con realizar una debida 

aplicación de la norma ambiental ya que no realiza una debida evaluación, de los 

problemas ambientales dentro de su jurisdicción. Asimismo, el Plan Anual de 

Fiscalización Ambiental 2022, de la Gerencia de Gestión Ambiental de Puente 

Piedra, concluye, que la Municipalidad Distrital de Puente Piedra no le da la 

importancia necesaria a la contaminación atmosférica, ya que no realiza 

monitoreos para medir la calidad del aire, si sobrepasa los límites máximos 

permisibles de calidad del aire. 
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Ello también coincidió con los antecedentes hallados por, Toledo (2017) donde 

señala, que usualmente las municipalidades han mostrado empeño para enfrentar 

los problemas ambientales, pero carecen de una gestión ambiental municipal 

eficiente lo que hace que estos empeños no sean suficientes; asimismo, Peralta 

(2020), señala que, nunca, se exponen el inicio de sustentabilidad el plan de 

transporte en la ciudad, de ningún modo existe políticas públicas que sostenga 

este proceso ni aun existe suficiencia informaciones básicas necesarios sean útiles 

recursos para el anteproyecto de políticas. En ese sentido Pérez et. al (2021) 

afirma, que los vehículos son los numero uno, y grandes contaminantes de aire en 

el planeta. Diferentes investigaciones han demostrado que la combustión emite 

diversos contaminantes; en la misma línea de ideas Choi & Myong (2018) enfatiza 

que los automóviles, la actividad industrial, las plantas de combustibles fósiles, y 

la densidad de población está asociada significativamente con la Contaminación 

del aire por CO y PM10. 

 

Estos hallazgos guardan relación con el antecedente nacional hallado por Chacón 

(2018) que, en su investigación sobre Auditoría ambiental y la gestión ambiental 

de la municipalidad distrital de Puente Piedra, la gestión ambiental del municipio 

debe someterse mediante una transformación periódica de auditoría con la 

finalidad de conocer las dificultades ambientales y de gestión, con lo cual se 

coadyuvará a su remediación en beneficio del municipio de la unidad pública y 

reflejados directamente en el distrito; por otra parte Manrique (2019) El Estado no 

protege los derechos ambientales frente a la contaminación ambiental de los 

limeños, ya que la ciudad es una de las más contaminadas a nivel nacional e 

internacional. 

 

Respecto a los resultados obtenidos se puede afirmar, que la acción municipal no 

contribuye de forma favorable en el control de la emisión de los automóviles, ante 

ello existe la inacción de parte de los funcionarios Municipales en el control o 

monitoreo sobre calidad de aire; aunado a ello no cuenta con instrumentos ni 

herramientas para medir la contaminación del aire se tiene que recurrir a otras 

entidades para poder concretar los trabajos respecto a la medición del aire; en 

consecuencia, teniendo en cuenta a la mayoría de entrevistados, documentos 
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estudiados y antecedentes de la investigación, se confirmó el supuesto específico 

1, vinculado al objetivo específico 1.  

 

Finalmente, sobre objetico especifico 2, describir el saneamiento ambiental 

municipal es el adecuado para contrarrestar los problemas de salud en el distrito 

de Puente Piedra.   

 

De acuerdo a la guía de entrevista, los entrevistados Chipana (2022), Curo (2022), 

Delao (2022), Salvador (2022), Méndez (2022), y Quispe (2022), respondieron con 

gran similitud de que el saneamiento ambiental que aplica la municipalidad no es el 

adecuado para contrarrestar los problemas de salud, por qué; al no contar con 

instrumentos, equipos y personal, no puede llevar a cabo el monitoreo y control de 

la contaminación, por ende, el saneamiento ambiental no se puede aplicar si no se 

tiene identificado los puntos donde existe mayor contaminación. 

Por otro lado, Echevarría (2022) Si, porque aplican técnicas socioeconómicas de 

salud pública debiendo alcanzando niveles de salubridad ambiental. 

 

Asimismo, Borja (2022) Trata de buscar resultados, pero falla en la gestión 

realizada, debe haber modificaciones a fin de realizar mayores logros de 

prevención de contaminación ambiental; asimismo, Jiménez (2022) Para contar 

con un buen saneamiento ambiental, la municipalidad debería contar con 

instrumentos de medición de ECAS aire, como en los temas de ruido que si se 

cuenta con instrumentos y donde se han visto casos de personas que han 

denunciado ya que por la contaminación sonora presentan síntomas de dolor de 

cabeza y pérdida auditiva, que acreditan con informe médico. 

 

En ese sentido, Miñano (2022) Según los reportes elaborados por DIGESA y el 

SENMAHI con relación a los niveles de concentración de contaminantes 

atmosféricos uno de los distritos más afectados es Puente Piedra por ello, es 

importante que la municipalidad cuente con un plan de saneamiento ambiental 

para minimizar los efectos de la contaminación. 
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Sobre la guía de análisis documental, se tiene el pronunciamiento de la Corte 

Suprema en la Casación N° 1419-2019- Arequipa, la autoridad ambiental al no 

acatar la norma ambiental pone en peligro la conservación del medio ambiente y 

la salud de las personas debido a los altos niveles de contaminación por lo que se 

estaría configurando el delito de omisión impropia; del mismo modo El 

pronunciamiento de la Corte Suprema en la Casación N° 464-2016- Pasco, El 

derecho al ambiente, es un derecho esencial para el desarrollo de la vida del ser 

humano, el cual debe interactuar de manera adecuada con el medio ambiente 

evitando alteraciones. Asimismo, el estado a través de sus instituciones está 

obligado a preservar ese medio ambiente, conjuntamente con las instituciones 

civiles. 

 

Ello también coincidió con los antecedentes, hallados por Dong et. al (2019) los 

resultados del estudio también sugirieron que crear conciencia sobre la 

contaminación del aire motivaría a las personas o al gobierno a llevar a cabo 

acciones para medrar la cualidad del aire; asimismo, Pérez et. al (2018), existe un 

aumento más notorio en cuanto a las emisiones en las familias más pudientes y 

estas continúan sin entender el precio social de inficionar. Las consecuencias al 

contaminar sugieren la planificación inaplazable de políticas públicas que generen 

una transformación en las formas de transporte en la zona urbana de la ciudad; en 

ese sentido Pérez et. al (2021) afirma, que los vehículos son los numero uno, y 

grandes contaminantes de aire en el planeta. Diferentes investigaciones han 

demostrado que la combustión emite diversos contaminantes; 

 

Por tanto, Norhidayah & Yoko (2020) advierte, el aumento del número de 

vehículos, la lentitud del movimiento del flujo vehicular y el aumento en el grado de 

congestión vial conducen a la mayor cantidad de factores de emisión de 

contaminantes. Asimismo, Konduracka & Rostoff (2022) sostiene su idea indicando 

que, los expertos en salud deben desempeñar un papel clave en la educación de 

los políticos y los ciudadanos sobre las consecuencias nocivas de la contaminación 

del oxígeno.  
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Estos hallazgos guardan relación, con el antecedente nacional hallado por Paucar 

(2021) En su investigación sobre Gestión de políticas públicas; cada año aumenta 

el nivel de decibeles (dB), donde las autoridades no se preocupan lo suficiente por 

el control e implementación de las acciones de política pública; del mismo modo 

Salazar (2017) Se aplican inadecuadamente los principios de protección del 

ecosistema y el sistema sanitario público en el distrito de Puente Piedra, 

vulnerándose toda facultad establecida en el ordenamiento magna de la Ley. 2° 

Inc. 22. 

 

Respecto a los resultados obtenidos se pudo afirmar que, el saneamiento 

ambiental municipal no ayuda a contrarrestar los problemas de salud; existiendo 

una afectación directa a los habitantes urbanos del distrito; asimismo se observa 

un déficit en la implementación de las medidas a aplicar por parte de los 

funcionarios municipales para disminuir los posibles daños a la salud de sus 

habitantes. Aunado a ello no cuenta con un plan de saneamiento ambiental ni una 

logística adecuada para la prevención de enfermedades efectos de la 

contaminación; en consecuencia, teniendo en cuenta a la mayoría de 

entrevistados, documentos estudiados y antecedentes de la investigación, se 

confirmó el supuesto específico 2, vinculado al objetivo específico 2.  
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V. CONCLUSIONES 

Finalmente se llega a las siguientes conclusiones: 

1. Que la función Municipal sobre la aplicación de la norma ambiental para 

contrarrestar la contaminación del aire en distrito de Puente Piedra, a partir de 

lo investigado sé evidencio que efectivamente existe una deficiente aplicación 

de la norma ambiental por parte de los funcionarios para contrarrestar la 

contaminación del aire; lo que conlleva a la incomodidad de los habitantes del 

distrito de Puente Piedra afectando su integridad, asimismo, urge aplicar 

dentro del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización ambiental (PLANEFA) 

acciones de fiscalización, control y monitoreo de la calidad del aire, con la 

finalidad de regular acciones ambientales, debido a que es un distrito con altos 

índices de contaminación de aire; En ese sentido conforme a lo expuesto e 

investigado se confirma el supuesto general vinculado al objetivo general de 

nuestra tesis. 

 

2. A continuación se confirmó, que efectivamente dicha comuna no contribuye 

de forma favorable en el control de la emisión de los automóviles, ante ello 

existe la inacción de parte de los funcionarios Municipales en el control o 

monitoreo sobre calidad del aire; aunado a ello no cuenta con instrumentos ni 

herramientas para medir la contaminación del aire se tiene que recurrir a otras 

entidades para poder concretar los trabajos respecto a la medición del aire. 

 

3. Finalmente se confirmó, que ciertamente, el saneamiento ambiental 

municipal no ayuda a contrarrestar los problemas de salud; existiendo una 

afectación directa a los habitantes urbanos del distrito; asimismo se observa 

un déficit en la implementación de las medidas a aplicar por parte de los 

funcionarios municipales para disminuir los posibles daños a la salud de sus 

habitantes. Aunado a ello no cuenta con un plan de saneamiento ambiental ni 

una logística adecuada para la prevención de enfermedades efectos de la 

contaminación. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Se hace las siguientes recomendaciones:  

1. La municipalidad, debe tomar acciones urgentes con los funcionarios 

responsables de la Gerencia de gestión ambiental, con la finalidad de 

implementar acciones de fiscalización, control y monitoreo de la calidad del 

aire y ponerlos en ejecución en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

ambiental (PLANEFA), para contrarrestar los altos índices de contaminación 

del aire y asimismo regular las normas ambientales con ordenanzas 

municipales.   

 

2. La Gerencia de gestión ambiental, gestione ante la Gerencia de 

planeamiento y presupuesto, bajo un estudio sobre la adquisición de los 

instrumentos necesarios para la medición de ECAS aire para tener un 

control adecuado y monitoreo sobre la contaminación del aire, a fin de poder 

contrarrestar la contaminación sobre la calidad de aire, en el Distrito.  

 

3. La Gerencia de Salud de la comuna, realice un estudio adecuado sobre 

la contaminación del aire con el apoyo conjunto de los centros de salud, a 

fin de concretar un plan de saneamiento ambiental, contar con personal 

idóneo y una logística adecuada para contrarrestar y prevenir las 

enfermedades producidas por efectos de la contaminación del aire. 
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ANEXOS 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO:  La función Municipal en la aplicación de la norma ambiental sobre la 

contaminación del aire en distrito Puente Piedra, 2022 

  

PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS METODOLOGÍA 

 

Problema General: 

 

¿De qué manera la 

función Municipal aplica 

la norma ambiental para 

contrarrestar la 

contaminación del aire 

en distrito de Puente 

Piedra, 2022? 

 

Problema Especifico 

1: 

 

¿De qué manera la 

acción municipal 

contribuye en el control 

de la emisión de los 

automóviles en el 

distrito de Puente 

Piedra? 

 

 

Problema Especifico 

2: 

 

¿El saneamiento 

ambiental municipal es 

el adecuado para 

contrarrestar los 

problemas de salud en 

el distrito de Puente 

Piedra? 

 

Objetivo General: 

 

Analizar de qué manera 

la función Municipal 

aplica la norma 

ambiental para 

contrarrestar la 

contaminación del aire 

en distrito de Puente 

Piedra, 2022. 

 

Objetivo Especifico 1: 

 

Analizar de qué manera 

la acción municipal 

contribuye en el control 

de la emisión de los 

automóviles en el 

distrito de Puente 

Piedra. 

 

 

 

Objetivo Especifico 2: 

 

Describir el 

saneamiento ambiental 

municipal es el 

adecuado para 

contrarrestar los 

problemas de salud en 

el distrito de Puente 

Piedra. 

 

Supuesto General: 

 

La función Municipal aplica 

la norma ambiental de 

manera deficiente para 

contrarrestar la 

contaminación del aire en 

distrito de Puente Piedra; 

ante ello, no se da una 

correcta aplicación de la 

norma ambiental 

(PLANEFA) por parte de 

funcionarios municipales, 

lo que traerá consigo una 

incomodidad a los 

habitantes del distrito de 

Puente piedra. 

Supuesto Específico1: 

La acción municipal no 

contribuye de forma 

favorable en el control de la 

emisión de los 

automóviles, ante ello 

existe la inacción de parte 

de los funcionarios 

Municipales en el control o 

monitoreo sobre calidad de 

aire.                

Supuesto Específico2:      

El saneamiento ambiental 

municipal no ayuda a 

contrarrestar los 

problemas de salud; 

existiendo una afectación 

directa a los habitantes 

urbanos del distrito; 

asimismo se observa un 

déficit en la 

implementación de las 

medidas a aplicar por parte 

de los funcionarios 

municipales para 

disminución los posibles 

daños a la salud de sus 

habitantes.  

 

 

Categoría 1: 

 

 

 

Función 

municipal  

 

 

 

 

 

 

Categoría 2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación 

del aire 

 

 

 

Acción municipal 

 

 

Saneamiento 

ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emisiones de los 

automóviles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Problemas de salud 

 

Enfoque: Cualitativo 

 

Tipo: Básica 

 

Diseño: Teoría 

fundamentada 

 

Nivel: Descriptivo 

 

Estudio: No experimental 

 

 

 

Participantes: Doctores, 

maestros, y abogados 

especializados en Derecho 

Ambiental 

 

Técnica: Entrevista y 

Análisis documental. 

 

Instrumentos: Guía de la 

entrevista y Guía de 

análisis documental. 

 

Métodos de análisis de 

datos:  

 

Comparativo, 

Interpretativo,   

Inductivo, 

Hermenéutico y Analítico.  



 
 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

TÍTULO:   La función Municipal en la aplicación de la norma ambiental sobre la contaminación del aire en distrito Puente Piedra, 2022 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

PROBLEMA GENERAL: ¿De qué 

manera la función Municipal aplica la 

norma ambiental para contrarrestar la 

contaminación del aire en distrito de 

Puente Piedra, 2022?. 

 

OBJETIVO GENERAL:    Analizar de 

qué manera la función Municipal aplica 

la norma ambiental para contrarrestar la 

contaminación del aire en distrito de 

Puente Piedra, 2022, 2022. 

 

SUPUESTO GENERAL: La función Municipal 
aplica la norma ambiental de manera deficiente 
para contrarrestar la contaminación del aire en 
distrito de Puente Piedra; ante ello, no se da una 
correcta aplicación de la norma ambiental 
(PLANEFA) por parte de funcionarios 
municipales, lo que traerá consigo una 
incomodidad a los habitantes del distrito de 
Puente piedra. 

 

CATEGORÍA 01: 

Función 

municipal  

 

 

SUBCATEGORÍA 

01: 

Acción municipal 

SUBCATEGORÍA 

02: 

Saneamiento 

ambiental 

 

PROBLEMA ESPECÍFICO 01: ¿De 

qué manera la acción municipal 

contribuye en el control de la emisión 

de los automóviles en el distrito de 

Puente Piedra? 

PROBLEMA ESPECÍFICO 02: ¿El 

saneamiento ambiental municipal es 

el adecuado para contrarrestar los 

problemas de salud en el distrito de 

Puente Piedra? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 01:    Analizar 

de qué manera la acción municipal 

contribuye en el control de la emisión de 

los automóviles en el distrito de Puente 

Piedra. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02:   Describir 

el saneamiento ambiental municipal es el 

adecuado para contrarrestar los 

problemas de salud en el distrito de 

Puente Piedra. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01: La acción 
municipal no contribuye de forma favorable en el 
control de la emisión de los automóviles, ante ello 
existe la inacción de parte de los funcionarios 
Municipales en el control o monitoreo sobre 
calidad de aire. 
SUPUESTO ESPECÍFICO 02:      El saneamiento 
ambiental municipal no ayuda a contrarrestar los 
problemas de salud; existiendo una afectación 
directa a los habitantes urbanos del distrito; 
asimismo se observa un déficit en la 
implementación de las medidas a aplicar por 
parte de los funcionarios municipales para 
disminución los posibles daños a la salud de sus 
habitantes. 

 

CATEGORÍA 02: 

Contaminación 

del aire 

SUBCATEGORÍA 

01: 

Emisiones de los 

automóviles 

SUBCATEGORÍA 

02: 

Problemas de salud 

METODOLOGÍA: ENFOQUE CUALITATIVO 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: TIPO BÁSICA 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: TEORIA FUNDAMENTADA  



 

                                                                          

 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I. DATOS GENERALES  

I.1. Apellidos y Nombres: Mg. Soto Abanto, Segundo Eloy 

I.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la UCV 
I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista. 

I.4. Autor(A) de Instrumento:  Baldeón Madrid, Raúl Wilson 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  
        los Requisitos para su aplicación  

 SI 

- El Instrumento no cumple con  
        Los requisitos para su aplicación  

  

 
IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
 

Lima, 24 de junio del 2022. 
 

 
 FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

NOMBRES: Soto Abanto, Segundo Eloy  
DNI N° 42260515    Cel. 924421263 

 

 

 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 
comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 
principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y 
las necesidades reales de la 
investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 
categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, 
supuestos jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr verificar los 
supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 
relación entre los componentes 
de la investigación y su 
adecuación al Método 
Científico. 

           X  

95% 

 



 

                                                                          

 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
 
I. DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: Mg. Wenzel Miranda Eliseo Segundo 
1.2. Cargo e institución donde labora: Docente UCV 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista. 

1.4. Autor(A) de Instrumento: Baldeón Madrid, Raúl Wilson 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE   
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 
comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 
principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los 
objetivos y las necesidades 
reales de la investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización 
lógica.  

           X  

5. SUFICIENCIA  

Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar 
las categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, 
supuestos jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 
metodología y diseño 
aplicados para lograr 
verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al Método 
Científico. 

           X  

 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  
        los Requisitos para su aplicación  

 SI 

- El Instrumento no cumple con  
        Los requisitos para su aplicación  

  

 
IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
Lima, 25 de junio del 2022. 

 

 
 FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

   NOMBRES: Mag. Wenzel Miranda Eliseo Segundo  
        DNI N° 09940210     Cel.992303480  
 
 

95% 



 

                                                                          

 
 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
 
V. DATOS GENERALES  

5.1. Apellidos y Nombres: Mg.  La Torre Guerrero, Ángel Fernando 
5.2. Cargo e institución donde labora: Docente de Metodología UCV 
5.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 
5.4. Autor(A) de Instrumento: Baldeón Madrid, Raúl Wilson 

VI. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE   
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 
comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 
principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los 
objetivos y las necesidades 
reales de la investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización 
lógica.  

           X  

5. SUFICIENCIA  

Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar 
las categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, 
supuestos jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 
metodología y diseño 
aplicados para lograr 
verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al Método 
Científico. 

           X  

 
VII. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  
        los Requisitos para su aplicación  

 SI 

- El Instrumento no cumple con  
        Los requisitos para su aplicación  

  

 
VIII. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
Lima, 25 de junio del 2022. 

 
 
 

 
                                                        FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

      NOMBRES: Dr. La Torre Guerrero, Ángel Fernando  

                                     DNI N° 09961844   

95% 



 

                                                                          

 
 

                                     Cel.909961844 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

Título: “La función Municipal en la aplicación de la norma ambiental sobre la 

contaminación del aire en distrito Puente Piedra, 2022” 

Entrevistado/a: …...………..………………………………….………...………………… 

Cargo/profesión/grado académico: …………………………………………………... 

Institución:………………………………………………………………………………… 

 

 

 

1.- De acuerdo a su experiencia, ¿Cuál es la función Municipal en la aplicación de 

la norma ambiental sobre la contaminación del aire en distrito de Puente Piedra, 

2022? 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

2.- En su opinión, ¿Como, se viene aplicando la norma ambiental sobre la 

contaminación del aire en el Distrito de Puente Piedra? 

………………………………………………………………………………………..…. 

………………………………………………………………………………………..…. 

3.- Diga Ud. ¿Desde su perspectiva considera usted que es necesario una 

regulación especial municipal sobre la contaminación del aire para el distrito de 

puente piedra? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………………………………………………………...…… 

 

Objetivo general 

Analizar de que manera la función Municipal aplica la norma 

ambiental para contrarrestar la contaminación del aire en distrito de 

Puente Piedra, 2022. 

 



 

                                                                          

 
 

 

 

 

 

4.- Explique Ud. ¿De qué manera contribuye la acción municipal en el control de la 

emisión de los automóviles en el distrito de Puente Piedra? 

       ………………………………………………………………………………………..…. 

       ………………………………………………………………………………………..…. 

       ……………………………………..…………...………..……………………………… 

5.- Diga Ud. ¿La acción municipal tiene un control adecuado sobre la emisión de los 

automóviles del Distrito de Puente Piedra?  

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

6.- En su experiencia, ¿La municipalidad, cuentan con instrumentos y personal 

idóneo para el control de la emisión de los automóviles? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

……………………………………………………………………………………...…… 

 

 

 

 

 

Objetivo específico 1 

Analizar de que manera la acción municipal contribuye en el 

control de la emisión de los automóviles en el distrito de Puente Piedra. 



 

                                                                          

 
 

 

 

 

 

 

7.- Diga Ud. ¿El saneamiento ambiental que aplica la municipalidad es el adecuado 

para contrarrestar los problemas de salud en el distrito de Puente Piedra? 

  

………………………………………………………………………………………..…. 

………………………………………………………………………………………..…. 

8.- En su opinión, ¿De acuerdo a las normas ambientales la municipalidad cuenta 

con planes de acción, para contrarrestar los problemas de salud? 

……………………………………..…………...………..………………………...……. 

……………………………………..…………...………..………………………...……. 

………………………………………………………………………………………..…. 

9.- Finalmente en su opinión, ¿La gestión municipal cumple con la implementación 

de planes de acción con el fin de contrarrestar la contaminación ambiental? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

 

 

 

 

 FIRMA Y SELLO 

Objetivo específico 2 

Describir el saneamiento ambiental municipal es el adecuado 

para contrarrestar los problemas de salud en el distrito de Puente 

Piedra. 

           Lima, de…………… 2022. 
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TITULO: La función Municipal en la aplicación de la norma ambiental sobre 

la contaminación del aire en distrito Puente Piedra, 2022 

 

. 
Objetivo General:  



 

                                                                          

 
 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

AUTOR: Baldeón Madrid, Raúl Wilson 

FECHA: 10 noviembre de 2022 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 

Tribunal Constitucional 

(2020). Sentencia 

495/2020, expediente 

N° 1784–2015 

Huánuco. Lima: 20 de 

agosto de 2020.  

 
Considerando vigésimo cuarto: 
Por otro lado, el derecho a un 
medioambiente sano y equilibrado 
entraña obligaciones ineludibles, 
para los poderes públicos, en 
todas las dependencias 
(incluyendo Gobiernos locales y 
regionales), de mantener los 
bienes ambientales en las 
condiciones adecuadas para su 
disfrute; y para los particulares, en 
mayor medida de quienes sus 
actividades económicas inciden, 
directa o indirectamente, en el 
medioambiente (Sentencia 1757-
2007-PA/TC, fundamento 6). 
Tanto el Estado como los 
particulares tienen la obligación de 
mantener aquellas condiciones 
naturales del ambiente, a fin de 
que la vida humana exista en 
condiciones ambientalmente 
dignas (Sentencia 00018-2001-
AI/TC, fundamento 8). 

 

Las instituciones 

del estado en sus 

tres niveles de 

gobierno, así 

como las 

instituciones 

civiles están 

subordinados y 

obligados a tutelar 

y conservar el 

medio ambiente, 

en beneficio de la 

población.  

 

Se concluye que 

tanto el estado 

como la sociedad 

civil somos los 

responsables de 

preservar el 

medio ambiente 

para un pleno 

crecimiento de la 

vida humana. 

 

 

 

TITULO: La función Municipal en la aplicación de la norma ambiental sobre 

la contaminación del aire en distrito Puente Piedra, 2022 

 

. 
Objetivo General: Analizar de qué manera la función Municipal aplica la 

norma ambiental para contrarrestar la contaminación del aire en distrito de 

Puente Piedra, 2022 
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AUTOR: Baldeón Madrid, Raúl Wilson 
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FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 

Tribunal Constitucional 

(2020). Sentencia 

458/2020, expediente 

N° 0021–2018-PI. Lima: 

30 de julio de 2020. 

 
Considerando vigésimo octavo: 
Ahora bien, conforme al principio 
de competencia, los Gobiernos 
locales son entes que gozan de 
atribuciones en el ámbito de su 
circunscripción territorial para 
regular válidamente las materias 
que les han sido asignadas por las 
normas pertinentes. Estas normas 
se articulan en nuestro 
ordenamiento jurídico, no solo 
mediante el criterio de jerarquía, 
sino también mediante el criterio 
de competencia 

 

Las 

municipalidades 

gozan de 

facultadas propias 

de su ámbito de 

competencia, para 

emitir normas de 

acuerdo a sus 

necesidades en 

concordancia con 

la normativa 

nacional. 

 

Se concluye que 

los órganos 

municipales 

están facultados 

para diseñar 

normas en 

beneficio de su 

comunidad 

alineadas a la 

norma general. 

 

 

 

TITULO: La función Municipal en la aplicación de la norma ambiental sobre 

la contaminación del aire en distrito Puente Piedra, 2022 

 

. 
Objetivo General: Analizar de qué manera la función Municipal aplica la 

norma ambiental para contrarrestar la contaminación del aire en distrito de 

Puente Piedra, 2022 
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DOCUMENTAL 
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ANALIZAR 
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CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 

Tribunal Constitucional 

(2021). Sentencia 

668/2021, expediente 

N° 01272–2015-PA/TC 

–Callao. Lima: 25 de 

mayo de 2021. 

 
Considerando décimo tercero: 
El Tribunal considera que, por la 
propia naturaleza del derecho, 
dentro de las tareas de prestación 
que el Estado está llamado a 
desarrollar, tiene especial 
relevancia la tarea de prevención 
y, desde luego, la realización de 
acciones destinadas a ese fin. Y es 
que, si el Estado no puede 
garantizar a los seres humanos 
que su existencia se desarrolle en 
un medio ambiente sano, estos sí 
pueden exigir del Estado que 
adopte todas las medidas 
necesarias de prevención que lo 
hagan posible. En ese sentido, el 
Tribunal Constitucional estima que 
la protección del medio ambiente 
sano y adecuado no solo es una 
cuestión de reparación frente a 
daños ocasionados, sino, y de 
manera especialmente relevante, 
de prevención de que ellos 
sucedan. 

 

Dentro de las 

funciones 

municipales, cobra 

mayor importancia 

la función de 

generar normas 

con fines 

provisorios para 

que de esta 

manera 

contrarrestar los 

posibles daños de 

pueda sufrir el 

medio ambiente. 

 

Se concluye que 

la prevención y 

control sobre el 

medio ambiente 

es el mecanismo 

más adecuado de 

la gestión 

municipal. 

 

 

 

TITULO: La función Municipal en la aplicación de la norma ambiental sobre 

la contaminación del aire en distrito Puente Piedra, 2022 

 

. 
Objetivo General: Analizar de qué manera la función Municipal aplica la 

norma ambiental para contrarrestar la contaminación del aire en distrito de 

Puente Piedra, 2022 
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CONCLUSIÓN 

 

Organismo de 

Evaluación y 

Fiscalización Ambiental 

– (OEFA), Sub 

dirección de 

seguimiento de Entidad 

de Fiscalización 

Ambiental (2021). 

INFORME N° 00163-

2021-OEFA/DPEF-

SEFA. Resultado de la 

acción de supervisión a 

la Municipalidad 

Distrital de Puente 

Piedra. Lima: 30 de 

septiembre de 2021. 

 
RECOMENDACIONES A la 
Municipalidad Distrital de Puente 
Piedra: 
1.- Considerar las observaciones 
detalladas en los párrafos 17, 29 
y 39 del presente informe en la 

elaboración de los próximos 
PLANEFA. 
39. Al respecto, como parte de la 

revisión realizada, se advirtieron 
algunas observaciones, las cuales 
se señalan a continuación: 
Observación 2: En el ítem de 
Estado Situacional, en el punto de 
identificar y evidenciar la 
problemática actual, no identificó 
los componentes ambientales 
afectados en la actualidad, no 
identificó las actividades que 
originan la referida 
problemática ni el espacio 
geográfico donde se desarrolla. 
Asimismo, no describe los agentes 
contaminantes que alteran el 
componente ambiental, ni 
identifica los actores involucrados 
y no mide la magnitud o el riesgo 
ambiental existente. 
 

 

Conforme lo 

señala el informe 

elaborado por la 

Sub dirección de 

seguimiento de 

Entidad de 

Fiscalización 

Ambiental, la 

municipalidad de 

puente piedra en 

su calidad de 

Entidad de 

Fiscalización 

Ambiental, no 

cumple con 

realizar una 

debida aplicación 

de la norma 

ambiental ya que 

no realiza una 

debida evaluación, 

de los problemas 

ambientales 

dentro de su 

jurisdicción. 

 

Se concluye que 

la Municipalidad 

Distrital de 

Puente Piedra no 

cumple con 

diseñar 

instrumentos 

ambientales 

adecuados para 

garantizar sus 

acciones en 

materia 

ambiental.    

 

TITULO: La función Municipal en la aplicación de la norma ambiental sobre 

la contaminación del aire en distrito Puente Piedra, 2022 

 

. 
Objetivo Específico 1: Analizar de qué manera la acción municipal 

contribuye en el control de la emisión de los automóviles en el distrito de 

Puente Piedra 
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Municipalidad Distrital 

de Puente Piedra 

(2022). Plan Anual de 

Fiscalización Ambiental 

2022, Gerencia de 

Gestión Ambiental. 

Puente Piedra 2022. 

 

6. programación de acciones para 

la fiscalización ambiental 
El Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental de la 
Municipalidad Distrital De Puente 
Piedra periodo 2022, contiene las 
siguientes programaciones: 

 
6.3. Programación de evaluaciones 
ambientales 
La función evaluadora en el marco del 
proceso de fiscalización ambiental 
tiene diversos objetivos entre ellos, 
principalmente el de generar 
diagnósticos ambientales que 
contiene un análisis integral del 
estado de los diversos componentes 
ambientales, las variables externas 
que influyen en ellos, así mismo, la 
estimación de las posibles fuentes 
contaminantes de la calidad 
ambiental. 
 
En ese sentido para el año 2022, se 
tiene programado realizar dos (2) 
monitoreos de calidad de ruido, un 
monitoreo en el mes de junio y el 
siguiente monitoreo en el mes de 
septiembre, para el período diurno y 
nocturno en 8 puntos de monitoreo 
identificados.  

 

Es preciso señalar que 

en el Plan Anual de 

Evaluación y 

Fiscalización 

Ambiental de la 

Municipalidad Distrital 

De Puente Piedra 

periodo 2022, dentro 

de las programaciones 

de evaluación 

ambiental, no se tiene 

programado la 

realización de 

monitoreos de calidad 

de aire, por lo que se 

evidencia que no se 

podrá verificar el 

cumplimiento de las 

obligaciones 

ambientales y no se 

podrá, identificar, 

planificar y mucho 

menos ejecutar 

acciones para 

contrarrestar la 

contaminación del 

aire. 

 

Se concluye que 

la Municipalidad 

Distrital de 

Puente Piedra no 

le da la 

importancia 

necesaria a la 

contaminación 

atmosférica, ya 

que no realiza 

monitoreos para 

medir la calidad 

del aire, si 

sobrepasa los 

límites máximos 

permisibles de 

calidad del aire.    
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Municipalidad 

Metropolitana de Lima 

(2021). Protocolo para 

la implementación de la 

red de módulos de 

monitoreo de calidad 

del aire basado en 

procedimientos 

alternativos en lima 

metropolitana, 

Resolución de alcaldía 

N° 119. Lima: 31 de 

marzo de 2021. 

 
De lo antes señalado se advierte la 
importancia de medir la calidad de aire 
en la ciudad de lima, tanto por la 
problemática existente generada por 
el parque automotor y el crecimiento 
económico (e industrial), como por la 
falta de supervisión y fiscalización por 
parte de las municipalidades 
distritales, al igual que los efectos 
nocivos en la salud que la 
contaminación existente provoca. De 
esta forma, las mediciones de calidad 
de aire son esenciales para 
determinar zonas con niveles de 
contaminación nocivos para la salud, 
determinar el origen de estos y 
emplear planes de acción y mitigación 
para reducir dichas emisiones 
contaminantes. La OMS recomienda 
el monitoreo de calidad del aire para 
poder implementar políticas y realizar 
inversiones que efectivamente 
reduzcan las fuentes claves de 
contaminación ambiental, como por 
ejemplo iniciativas que apoyen el 
transporte limpio, las viviendas 
energéticamente eficientes, la 
generación de energía, la industria y 
un mejor programa de recojo de 
residuos sólidos municipales. Pg.13. 

 

La nula 

fiscalización y 

control de parte de 

la autoridad edil 

para llevar acabo 

monitoreos de la 

calidad de aire, 

sumado al impacto 

negativo que 

causa la 

contaminación del 

aire provocado por 

las emisiones de 

fuentes móviles, 

es sumamente 

perjudicial para la 

salud de los 

ciudadanos. 

 

Se concluye que 

es esencial que 

se implementen 

acciones para 

contrarrestar la 

contaminación 

del aire, para 

evitar daños en la 

salud de la 

población.   
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Sala Penal Permanente 

de la Corte Suprema de 

Justicia de la República 

(2021). Casación N° 

1419-2019- Arequipa, 

Sentencia de Casación. 

Lima: 09 de junio de 

2021. 

 

Fundamento decimoséptimo. 
En la omisión impropia, el deber 
de impedir un hecho punible o 
que se geste un peligro 
inminente está ligado a la 
posición de garante que recae 
sobre el agente. De esta 
manera, corresponde al sujeto 
una especifica función de 
protección de todo bien jurídico 
que se encuentre bajo su 
dominio y control. Este deber 
puede derivar de una norma 
extrapenal, sea de naturaleza 
civil (deberes de los padres 
respecto a los hijos menores) o 
administrativa (deberes de los 
funcionarios con relación al 
ámbito de sus competencias). 
Así, la posición de garante 
convergerá en penalmente 
trascendente y decisiva, ante la 
concurrencia del nexo de 
evitabilidad, esto es, que pudo 
haberse evitado el hecho 
punible, si la conducta debida 
se hubiese cumplido. 
 

 

La autoridad 

ambiental al no 

acatar la norma 

ambiental para la 

protección del 

medio ambiente, 

estaría poniendo 

en peligro a la 

población debido a 

la contaminación, 

por lo que sería 

pasible de 

punibilidad, es 

decir cometiendo 

el delito de 

omisión impropia. 

 

 

Se concluye que la 

autoridad 

ambiental al no 

acatar la norma 

ambiental pone en 

peligro la 

conservación del 

medio ambiente y 

la salud de las 

personas debido a 

los altos niveles de 

contaminación por 

lo que se estaría 

configurando el 

delito de omisión 

impropia.   
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Sala Penal Permanente 

de la Corte Suprema de 

Justicia de la República 

(2015). Casación N° 

389-2014- San Martin, 

Sentencia de Casación. 

Lima: 07 de octubre de 

2015 

 

Décimo Noveno: precaución 
significa adoptar medidas para 
proteger el medio ambiente y 
como consecuencia al ser 
humano, de los eventuales 
peligros de daños 
insubsanables gravísimos, 
generados por la actividad del 
hombre. La idea de precaución, 
y su aplicación a políticas medio 
ambientales y de salubridad no 
son nuevas, pues estas datan 
del siglo XVII, y así han sido 
desarrolladas a nivel 
internacional. 
 
Vigésimo Primero: definición 
del principio precautorio en la 
legislación nacional:  
El principio precautorio en el 
Perú se encuentra regulado, de 
manera similar a la citada en la 
Declaración de Río de 1992, así 
lo encontramos en el artículo VII 
del Título Preliminar de la Ley 
General del Medio Ambiente, 
Ley N° 28611. 
 
 

 

El principio 

precautorio, se 

refiere a la 

precaución o 

prevención que 

debe tomar en 

cuenta las 

autoridades del 

estado ante una 

situación que infrinja 

daño a la salud de la 

población o al medio 

ambiente cuando 

exista daño 

insubsanable, 

quedando 

justificado su 

accionar mediante la 

aplicación de este 

principio.  

 

Se concluye que 

mediante el 

principio 

Precautorio se 

cautela el medio 

ambiente, por lo 

que es urgente que 

se tomen acciones 

o medidas para 

proteger el medio 

ambiente con el fin 

de anticipar daños 

irreparables. 
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Sala Penal Transitoria 

de la Corte Suprema de 

Justicia de la República 

(2019). Casación N° 

464-2016- Pasco, 

Sentencia de Casación. 

Lima: 21 de mayo de 

2019. 

 
Octavo Considerando: En relación 
con el contenido esencial del derecho 
fundamental al ambiente, está 
determinado por los siguientes 
elementos: i) el derecho a gozar de 
ese medioambiente, en el que sus 
elementos se desarrollan e 
interrelacionan de manera natural y 
armónica; si el hombre interviene, no 
debe suponer una alteración 
sustantiva de la interrelación que 
existe entre los elementos del 
medioambiente. Esto supone, el 
disfrute no de cualquier entorno, sino 
únicamente del adecuado para el 
desarrollo de la persona y de su 
dignidad; ii) el derecho a que ese 
medio ambiente se preserve, entraña 
obligaciones ineludibles, para los 
poderes públicos, de mantener los 
bienes ambientales en las condiciones 
adecuadas para su disfrute. 
Obligación que alcanza también a los 
particulares, y con mayor razón a 
aquellos cuyas actividades 
económicas inciden, directa o 
indirectamente, en el medioambiente. 
 
 

 

El derecho al 

ambiente, es un 

derecho esencial 

para el desarrollo 

de la vida del ser 

humano, el cual 

debe interactuar 

de manera 

adecuada con el 

medio ambiente 

evitando 

alteraciones. 

Asimismo, el 

estado a través de 

sus instituciones 

está obligado a 

preservar ese 

medio ambiente, 

conjuntamente 

con las 

instituciones 

civiles.  

 

Se concluye que las 

instituciones públicas 

y privadas están 

obligadas conforme 

lo señala la ley para 

tomar medidas que 

eviten daños al 

medio ambiente con 

el fin de tutelar el 

derecho fundamental 

a un ambiente 

adecuado. 
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